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Honorable	
JUAN	PABLO	RODRÍGUEZ	SÁNCHEZ	
JUEZ	3o	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIA	MÚLTIPLE	DE	NEIVA	(HUILA).	
Correo:	cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co		
	
	
	

Proceso:	 Ejecutivo	de	mínima	cuantía.	
	

Demandante:	 Importadora	Marso	S.A.S.	
	

Demandado:	 Servicio	Técnico	Thermo	King	S.A.S.	
	

Radicado:		
	

41001418900320230051800	

Asunto:	
	

Recurso	de	reposición	parcial	contra	el	auto	que	decretó	
las	medidas	cautelares	del	13	de	febrero	de	2024.		

	
FELIPE	 ABELLO	 MONSALVO,	 identificado	 como	 aparece	 al	 pie	 de	 mi	 firma,	 actuando	 en	 calidad	 de	
apoderado	de	la	demandante	IMPORTADORA	MARSO	S.A.S.,	por	medio	del	presente	escrito,	interpongo	
recurso	de	reposición	parcial	contra	el	auto	del	13	de	febrero	de	2024	que	decretó	medidas	cautelares,	
conforme	el	siguiente	contenido:		
	

OPORTUNIDAD	
	
El	 auto	del	 13	de	 febrero	de	2024,	 fue	notificado	 en	 el	 estado	del	 día	 siguiente;	 que	 conlleva	 a	 que	 la	
ejecutoria	del	 proveído	 sea	 entre	 los	días	15	 al	 19	de	 febrero	de	2024.	 En	 esa	medida	 el	memorial	 es	
presentado	en	tiempo,	conforme	el	artículo	318	del	Código	General	del	Proceso.		
	

REPARO	
	

El	 penúltimo	 inciso	 de	 la	 decisión	 segunda	 del	 proveído	 del	 13	 de	 febrero	 de	 2024	 le	 indica	 que	 las	
entidades	 financieras	 que	 al	momento	 de	 realizarse	 el	 embargo	 tengan	 en	 cuenta	 que	 “[e]n	 el	 caso	 de	
depósitos	electrónico	o	en	la	sección	de	ahorros	serán	objeto	de	la	medida	las	sumas	que	excedan	$44.614.977	
m/cte.,	establecidas	en	la	Circular	
58	del	2022”.		
	
No	obstante,	 la	ejecutada	es	una	persona	 jurídica	comercial,	 cuyos	productos	 financieros	de	depósito	y	
ahorros	no	tienen	límite	de	inembargabilidad,	conforme	el	artículo	29	del	Decreto	564	de	1965		y	Decreto	
564	de	1996.	Dicha	protección	sólo	cobija	a	 las	personas	naturales,	empero	a	 la	calidad	que	ostenta	 la	
compañía	Servicio	Técnico	Thermo	King	S.A.S.	
	
Por	lo	expuesto,	realizo	la	siguiente:	
	

SOLICITUD	
	

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


(+57) 6016459683 
(+57) 322-585-5735 

info@abelloabogados.com 
Carrera 10 No. 97A -13 Torre A - Oficina 506 – Bogotá D.C. - Colombia 

	
2	

 

ÚNICA:	Que	 se	REVOQUE	 la	 orden	de	 limitar	 el	 embargo	 de	 los	 depósitos	 y	 cuentas	 de	 ahorros	 de	 la	
demanda	establecida	en	el	auto	del	13	de	febrero	de	2024.		
	
	

EL	RECURSO	NO	INTERRUMPE	LA	EJECUCIÓN	DE	MEDIDAS	CAUTELARES	
	

El	 inciso	3o	del	artículo	298	del	Código	General	del	Proceso	dispone	que	 “La	 interposición	de	cualquier	
recurso	no	impide	el	cumplimiento	inmediato	de	la	medida	cautelar	decretada.”.	En	ese	sentido,	la	solicitud	
de	 los	oficios	de	medidas	cautelares	no	puede	verse	mermada	por	el	 recurso,	específicamente	sobre	 la	
ejecución	del	embargo	de	la	motocicleta	con	placas	UWF98F.		
	

NOTIFICACIONES	
	

Recibiré	notificaciones	en	mi	oficina	de	abogado	situada	en	la	ciudad	de	Bogotá	D.C.,	en	la	dirección	Carrera	
10	No.	97a	–	13.	Torre	A.	Oficina	506,	y/o	al	correo	electrónico	felipe@abelloabogados.com	
	
De	su	despacho,	atentamente,	

	
FELIPE	ABELLO	MONSALVO		
C.C.	No.	1.032.406.286	
T.P.	No.	235.464	del	C.	S.	de	la	J.		
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